
8 EF Miércoles 26 de Octubre de 2016 Economía

Si bien las autoridades hacenda-
rias rechazan la propuesta del 
FMI, los diputados se encargaron 
de demostrar que el debate sobre 
la creación de un consejo fiscal 
independiente al Ejecutivo y al 
Legislativo no sólo es bienvenido, 
como se planteó en este espacio la 
semana anterior, sino que llega en 
buen momento.

Durante la discusión de la Ley 
de Ingresos de la Federación para 
2017, la Cámara de Diputados 
aprobó el dictamen con 51 mil 380 
millones de pesos más respecto a la 
propuesta original del Ejecutivo.

Como se sabe, los legisladores 
incrementaron la estimación del 
tipo de cambio nominal promedio 
para 2017 de 18.20 a 18.62 pesos 
por dólar, así como la plataforma 
de producción de petróleo de un 
millón 928 mil a un millón 947 mil 
barriles diarios.

Adicionalmente, estimaron una 

mayor recaudación tanto de los 
ingresos tributarios como de los no 
tributarios.

Los cambios aprobados por los 
diputados están aún dentro del 
rango de lo razonable, pero van 
a aportar ingresos que “por el 
momento sólo son de papel, que no 
se han materializado”, me dijo ayer 
el director de Estudios Ecnómicos 
de Citibanamex, Ernesto Revilla, 
quien considera que un consejo 
fiscal le podría ayudar a México a 
estabilizar la deuda pública.

Los ‘ingresos de papel’ superan 
la previsión de gasto para el INE, 
el Poder Legislativo, la CNDH, la 
Cofece, el INEA, el IFT, el INAI, el 
INEGI y el Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa.

El total de recursos propuestos 
para esas instituciones públicas en 
el Presupuesto de 2017 no suma 
los 51 mil 380 millones de pesos.

O sea que los ingresos extra que 

agregaron los diputados al pa-
quete de ingresos presentado por 
el secretario de Hacienda, José 
Antonio Meade, el 8 de septiem-
bre, no son una simple “diferencia 
adicional”.

Las reacciones del sector privado 
no se han hecho esperar.

El presidente del Consejo Coor-
dinador Empresarial, Juan Pablo 
Castañón, advirtió que “lo funda-
mental es que no se hagan cuentas 
de mayores ingresos que al final 
no puedan lograrse, deteriorando 
el balance las finanzas públicas 
durante el ejercicio”.

De acuerdo con el líder de los 
empresarios, “no hay margen para 
que el déficit fiscal siga creciendo. 
La responsabilidad (hacendaria) 
en este momento es clave”.

El director general del Centro de 
Estudios Económicos del Sector 
Privado, Luis Foncerrada, escri-
bió en su cuenta de Twitter: “Ante 

incrementos de gasto, endeuda-
miento, trucos en pronósticos, 
más que nunca se requiere una 
autoridad fiscal independiente y 
vinculante”.

Y en la red social de los 140 
caracteres no faltó quien bromeara 
sobre el tema: “que los diputados 
le expliquen a Pemex cómo subir la 
producción petrolera”, que sigue 
en picada y se acerca a los niveles 
pre-Cantarell.

No hay que echar en saco roto 
la sugerencia que hizo a México 
el director del Departamento de 
Asuntos Fiscales del FMI, Vitor 
Gaspar, de incluir en el marco 
hacendario un consejo fiscal inde-
pendiente que apoye al gobierno 
en el cumplimiento de las metas de 
finanzas públicas.

El riesgo es que un deterioro 
de las cuentas públicas causado 
por los ‘trucos’ en los pronósticos 
fiscales derive en un recorte de la 
calificación de la deuda soberana 
de México en 2017 por parte de 
Moody’s o S&P.
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Comisiones del Senado de la República 
aprobaron por mayoría y sin cambios a 
la minuta enviada de la Cámara de Di-
putados la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para 2017.

Con el voto en contra del senador del 
PAN, Juan Carlos Romero Hicks, y de 
Mario Delgado Carrillo, del PRD, las co-
misiones unidas de Hacienda y Crédito 
Público, y de Estudios Legislativos Se-
gunda, también determinaron discutir 
las reservas del dictamen en la discusión 
y votación en lo particular en el pleno de 
la Cámara alta, que se prevé para este 
miércoles.

Los senadores avalaron la liberación 
gradual del precio de las gasolinas por 
regiones, así como un monto adicional 
de más de 51 mil millones de pesos sin 
alza de impuestos.

Los ingresos totales que contempla 
el dictamen son por un monto total de 
cuatro billones 888 mil 892.5 millones 
de pesos, así como un ajuste al alza del 
tipo de cambio, de 18.20 pesos propuesto 
por el Ejecutivo, a 18.62 pesos por dólar

En la discusión en comisiones, Romero 
Hicks reclamó al presidente de la Comi-
sión de Hacienda que en ningún momen-
to se tomó en cuenta su propuesta de que 
compareciera el subsecretario de Ingre-
sos de la SHCP, Miguel Messmacher, para 
explicar el proyecto.

 Rivelino Rueda

Las ventas en tiendas de autoservi-
cio y departamentales registraron 
en agosto su menor crecimiento en 
seis meses, con un 6.2 por ciento 
nual, lo que propició un menor di-

namismo en la actividad  comer-
cial, según los registros del INEGI.

El comercio al por menor subió 
7.9 por ciento anual en cifras des-
estacionalizadas, el menor avan-

ce en cuatro meses. Destacaron 
las ventas de enseres domésticos, 
computadoras y para la decoración 
de interiores, de 24.3 por ciento.

 Thamara Martínez

Comercio minorista 
modera crecimiento
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CONVOCATORIA
ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS

BURSÁTILES FIDUCIARIOS IDENTIFICADOS
CON CLAVE DE PIZARRA

“GEOCB 11”
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley del
Mercado de Valores y el artículo 218 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, y de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso Irrevocable identificado con el número 80629 de fecha
del 7 de abril de 2011, según el mismo se modificó el 30 de mayo del
2016 (el “Fideicomiso”), así como con el título que ampara los
certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un programa
identificados con clave de pizarra “GEOCB 11” (los “Certificados
Bursátiles”), emitidos por Nacional Financiera, S.N.C. Institución de
Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciario (el “Fiduciario”),
donde GEO Baja California, S.A. de C.V., GEO D.F., S.A. de C.V., GEO
Edificaciones, S.A. de C.V., GEO Urbanizadora Valle de las Palmas,
S.A. de C.V., GEO Guerrero, S.A. de C.V., GEO Hogares Ideales, S.A.
de C.V., GEO Jalisco, S.A. de C.V., GEO Noreste, S.A. de C.V., GEO
Monterrey, S.A. de C.V., GEO Morelos, S.A. de C.V., GEO Puebla, S.A.
de C.V., GEO Casas del Bajío, S.A. de C.V., GEO Tamaulipas, S.A. de
C.V., GEO Veracruz, S.A. de C.V. y Promotora Turística Playa Vela,
S.A. de C.V. actúan como fideicomitentes (conjuntamente las
“Fideicomitentes”), con la comparecencia de Corporación GEO, S.A.B.
de C.V. (“GEO”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, actúa como representante común (el “Representante
Común”) de los tenedores de los Certificados Bursátiles (los
“Tenedores”), se convoca a dichos Tenedores para que asistan a la
asamblea de Tenedores que se celebrará el próximo 7 de noviembre
de 2016, a las 16:00 horas (la “Asamblea”), en las oficinas del
Representante Común, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284,
piso 9, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México
conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA
I. Propuesta, discusión y, en su caso aprobación, de los

Tenedores de los Certificados Bursátiles para sesionar de
manera conjunta con los tenedores de los certificados
bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra GEOCB
11-2 y GEOCB 12, considerando la instalación de la Asamblea
y votación de la misma, de manera independiente

II. Informe del Representante Común respecto a la situación que
guarda la emisión GEOCB 11. Resoluciones al respecto.

III. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den
cumplimiento a las resoluciones adoptadas con respecto a los
puntos anteriores.

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a
más tardar el día hábil anterior a la fecha de la celebración de la misma:
(i) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval Institución para
el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) el listado de titulares que al
efecto expida el custodio correspondiente, en su caso, y (iii) de ser
aplicable, la carta poder firmada ante dos testigos para hacerse
representar en la Asamblea o, en su caso, el mandato general o
especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable, en
las oficinas del Representante Común ubicadas en Av. Paseo de la
Reforma No. 284, piso 9, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600,
Ciudad de México a la atención de Lic. Beatriz Navarrete Morales, Lic.
José Roberto Flores Coutiño y/o Lic. Erik Hernán Sánchez Pérez en el
horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:30 a las
17:30 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la
presente convocatoria. De igual manera, se invita a los Tenedores a
ponerse en contacto con el Representante Común, ya sea vía correo
electrónico (bnavarretem@monex.com.mx) o vía telefónica (+(5255)
5230-0239) en caso de que tengan alguna duda relacionada con el
alcance de los asuntos que integran el orden del día de la Asamblea.

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2016

El�Representante�Común�de�los�Tenedores

_____________________________
Monex�Casa�de�Bolsa,�S.A.�de�C.V.,

Monex�Grupo�Financiero
Lic.�Héctor�E.�Vázquez�Abén
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